
M
inisterio de Agricultura y las tres
organizaciones agrarias firman-
tes del  principio de acuerdo  a fi-

nales del pasado mes de noviembre, a esca-
sas semanas de las elecciones generales,
aceleraron las negociaciones para desarro-
llar parte de los puntos más  importantes
contenidos en el mismo. Estas conversacio-
nes se celebraron en medio de la división
en el sector donde COAG, la parte que si-
gue la línea  oficial, se movilizaba en Ma-
drid contra la Administración, mientras
Upa y Asaja  no se sumaban a esa convoca-
toria  y apostaban por seguir en las mesas
de negociación.

Según las valoraciones hechas desde el
Ministerio de Agricultura, coincidiendo
con la  manifestación de COAG el pasado
25 de enero, la Administración ya había
cumplido en esa fecha con el 90% de los
compromisos  contemplados en el prea-
cuerdo del pasado 22 de noviembre donde
no se recogían  todas las peticiones exigidas
inicialmente por las tres organizaciones
agrarias. Por el contrario, para el sector, el
desarrollo del acuerdo se ha hecho de for-
ma  lenta y sin que  se hayan logrado en es-
te tiempo los objetivos más importantes del
sector: bajar los precios de los cereales y de
los piensos, dar circulante a las explotacio-
nes  y elevar los  precios de las carnes en
origen.

De acuerdo con los datos que se pueden
manejar en este momento,  el desarrollo
del pacto ofrecería  los siguientes  resul-
tados:

CRÉDITOS Y AYUDA “DE MINIMIS”

Tras un primer rechazo oficial a entrar en
esta negociación, al final, al cierre de este
número, la Administración había aceptado
abordar este tipo de  ayudas para el conjun-
to de los sectores  ganaderos, al margen de
cuál hubiera sido su comportamiento en
los últimos meses. Agricultura asumió la
concesión de ayudas a las explotaciones
mediante la normativa sobre “minimis”
con el techo  de los 7.500 euros por explo-
tación para un periodo de  tres años. Estas
ayudas  se concederán vía subvención de
los tipos de interés en los créditos, así como
para cubrir el coste de los avales. Al cierre
de este número, la única duda que existía
sobre este punto era  si el tope máximo de
los créditos estarán en los 40.000 o los
50.000 euros y si los  intereses iban a ser
del 1,5% o del 2% a pagar por la Adminis-
tración central y un porcentaje igual a po-
ner  por cada comunidad autónoma donde
se hallen las explotaciones. Esos créditos
serán a cinco años y uno de carencia.

FISCALIDAD-MÓDULOS

La fiscalidad  ha sido uno de los caballos
de  batalla de las organizaciones agrarias a
efectos de las declaraciones del IRPF.

En la política fiscal, el gobierno decidió
una rebaja de los módulos para el colectivo
de los agricultores y ganaderos que operan
por este sistema, algo que afecta a más de
un millón de declaraciones cada ejercicio.

Esa rebaja  supuso una reducción con ca-
rácter estructural de los módulos en ovino
y caprino de carne del 42% al 26%, en va-
cuno de leche del 42% al 37%, en porcino
de cría del 32% al 26% y en  cunicultura del
26% al 13%.

Junto a esta rebaja, en las próximas se-
manas se espera  una reducción excepcio-
nal de los módulos para el pasado año ante
la grave situación que han atravesado los
ganaderos. El sector espera que  el módulo
se rebaje al 0%, fundamentalmente para
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ovino y caprino, porcino, va-
cuno de carne y cunicultura.

IVA

En política fiscal, el gobier-
no  decidió elevar el IVA per-
cibido por los ganaderos del
7,5% al 9%, lo que puede su-
poner meter en los bolsillos
del sector más de 100 millo-
nes de euros. Esta petición
ya la había planteada por el
sector en 2005, con el recha-
zo oficial. El 9% es el IVA
que se aplica ya a las ventas
de  productos agrícolas.

PLAN PARA EL OVINO

El ovino ha sido  y se
mantiene como una de las
cabañas que han tenido los
mayores problemas en los
últimos años consecuencia
de la falta de transparencia
entre los precios en origen
y destino. Esta situación de
crisis prolongada se ha tra-
ducido en el pasado en  la
desaparición de miles de
explotaciones. En el ultimo
año, la crisis se  ha agudi-
zado al sumarse a los pro-
blemas de siempre, la subi-
da de los precios de los
piensos.

Frente a esta situación,
Agricultura se comprometió
con el sector a desarrollar un
plan para el ovino y caprino
que ha afectado especial-
mente a esa cabaña, pero
que también  contempla me-
didas para  otras explotacio-
nes. Hay que recordar ade-
más que no se trata de un
plan  redactado específica-
mente para responder a la
crisis actual, sino que el mis-
mo ya se estaba elaborando
hace casi un año a instancias

de una petición parlamenta-
ria para hacer frente a la cri-
sis de la cabaña.

En relación con el ovino se
ha procedido a la distribu-
ción de 620.000 derechos de
prima de ovino y caprino pa-
ra unos 5.500 ganaderos va-
lorados  en unos 1.630 euros
año por explotación benefi-
ciada durante un periodo de
seis años. En las próximas se-
manas se distribuirán otros
250.000 derechos. Como una
medida coyuntural, esta cam-
paña se procedió a un ade-
lanto en los pagos de la PAC.

APOYO A LAS CABA-
ÑAS EXTENSIVAS 
AUTÓCTONAS

De acuerdo con el conteni-
do del compromiso suscrito
con las organizaciones agra-
rias, se ha publicado la dis-
posición correspondiente
para apoyar el desarrollo de
cabañas ganaderas autócto-
nas y  la calidad del produc-
to final. Esta disposición
contempla la posibilidad de
lograr una ayuda de 100 eu-
ros por UGM de animal re-
conocido como pertenecien-
te a una raza autóctona de
fomento y que puede llegar a
los 130 euros si se trata de
una raza autóctona de pro-
tección especial. Para acce-
der esta ayuda que  se puede
traducir entre 15 y 18 euros
por animales de ovino, es
preciso que la carga ganade-
ra por explotación no supere
como máximo 1,5 UGM por
hectárea. Obviamente, esta
medida va dirigida a todas
las cabañas ganaderas y muy
especialmente a ovino, vacu-
no extensivo y porcino tam-
bién extensivo.
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